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SUMARIO: Decimoquintas Olimpíadas Nacionales
para la Tercera Edad, que se llevaron a cabo en
la ciudad de Puerto Madryn, provincia del
Chubut, del 14 al 20 de marzo de 2004. Declara-
ción de interés parlamentario. Cisterna y otros.
(168-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de la Tercera Edad ha considera-
do el proyecto de declaración del señor diputa-
do Cisterna y otros por el que se declaran de in-
terés parlamentario las XV Olimpíadas Nacionales
para la Tercera Edad, a realizarse en la ciudad de
Puerto Madryn, provincia del Chubut, del 14 al
20 de marzo de 2004; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará
el miembro informante, aconseja la aprobación del
siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario las XV Olim-
píadas Nacionales para la Tercera Edad, que se
llevaron a cabo en la ciudad de Puerto Madryn,
provincia del Chubut, del 14 al 20 de marzo de
2004.

Sala de la comisión, 23 de marzo de 2004.

María A. González. – Nora A. Chiacchio.
– Guillermo de la Barrera. – Aldo C.
Neri. – Silvia G. Esteban. – Beatriz N.
Goy. – Olinda Montenegro. – Marta L.
Osorio. – Ana E. R. Richter.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de la Tercera Edad, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Cisterna y
otros, lo modifica por razón de mejor técnica legislati-
va, y cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan,
por lo que los hace suyos y así lo expresa.

María A. González. – Aldo C. Neri.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Elevo a consideración de esta Honorable Cámara

de Diputados de la Nación el presente proyecto de
declaración, mediante el cual se propone declarar
de interés parlamentario las XV Olimpíadas Nacio-
nales para la Tercera Edad, a desarrollarse entre los
días 14 y 20 de marzo de 2004 en la ciudad Puerto
Madryn, provincia del Chubut, región patagónica.

Hoy pretendemos con el presente proyecto reco-
nocer el incansable espíritu, el afán participativo y
las inquietudes de este grupo de jóvenes de terce-
ra edad.

Las I Olimpíadas para la Tercera Edad se llevaron
a cabo en el año 1989 con el objetivo de compartir
momentos de recreación, capacitación y esparci-
miento, con un fuerte espíritu fomentador de las re-
laciones personales y del intercambio de experien-
cias y vivencias entre gente mayor.

Las disciplinas se agrupan entre deportes al aire
libre, juegos de salón, actividades recreativas y so-
ciales. En todas estas competencias se otorgan tro-
feos y medallas que reconocen el esfuerzo e imagi-
nación de los abuelos, para que vean reconocida la
asignatura pendiente que tenemos con ellos.
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Muchos centros de jubilados y pensionados de
nuestro extenso país se movilizan para este evento,
resultando un aporte valioso no sólo la participa-
ción, integración y bienestar de nuestros queridos
adultos mayores, sino también el firme propósito de
afianzar aquellos valores y derechos que nos recuer-
dan que en toda ocasión los buenos momentos de-
ben ser compartidos.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la apro-
bación del presente proyecto.

Víctor H. Cisterna. – Eduardo de
Bernardi. – Gustavo D. Di Benedetto.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés legislativo las XV Olimpíadas Nacio-
nales para la Tercera Edad, a desarrollarse en la ciu-
dad de Puerto Madryn, provincia del Chubut, re-
gión patagónica, entre los días 14 y 20 de marzo del
año 2004.

Víctor H. Cisterna. – Eduardo de
Bernardi. – Gustavo D. Di Benedetto.


